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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

Ibs pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 186Í.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r é p obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decre to de 20 (f 2 F e b r e r o de i 8 6 i . ) 

mm GENERAL DE FILIPINAS 
Admiriisíración Civil. 

N1 

kigTERio DE ULTRAMAR = N i i m . 257—Excmo. Sr. 
cubrir una dfi las dos plazas vacantes de 

S; jantes de Obras públicas de esas Islas, y exia-
fíi ¡jo varias iosíancias de Aspirantes de la Penín 

nís ¡aprobados en los exámenes correspondientes al 
i i» en dicho personal de la misma, y que so-
" jQ pasar á" prestar sus servicios en ese Archi-

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
a Regente del Reino, se ha servido dispo-

;que se nombre á D. Evaristo Vicedo y Milla , 
abante cuarto de Obras públicas, en prácticas, de 
su: i islas, con la categoría de Oficial cuarto de Ad-
'•, snación, el sueldo de cualrocientos pesos, y el 
SM jsueldo de seiscientos peso?, que corresponde á 

clase, y que una vez haya terminado dicho Ayu-
eel año reglamentario de prácticas, se remita 

^Jertificado de las mismas, á este Ministerio, para 
1" en caso y si procede, pueda ser nombrado Ayu-

te tercero de la Península y de la clase de se-
en esas Islas.—De Real órden lo digo á V. E . 

vüi su conocimiento y efectos consiguientes, de
le i io publicarse esta resolución en extracto ea xa 
f} \k de Madr id é íntegra en la de Manila.—Dios 

á V. E. muchoa años. Madrid, 14 de Marzo 
Maura.—Sr. Gobernador General de las 

| l Filipinas. 

ila, 22 de Abr i l de 1893.—Cúmplase, publí-
se y pase á la Dirección general de Adminis-

-jición Civil para los efectos que procedan. 

OCHANDO. 
íatdl 

|:ÍINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núui. 259.—Excmo. Sr. 
^ xistiendo vacantes en esas Islas dos plazas de A y u -
ü tes 2.os de Obras públicas y habiendo solicitado 

M á prestar sus servicios á las mismas, varios 
5a jirautes aprobados en los exámenes correspondientes 

a el ingreso en el personal de Ayudantes d-e la Pe-
ií. ;sula; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 

lrec< ¡naRegente del Reino, se ha servido disponer: que 
D ^ cubrir una de las expresadas vacantes, se nom-

*::: s D. Inocencio González del Riego, Ayudante 
v," ^ Obras públicas, en prácticas de esas Islas, coa 

ealegorla de Oficial 4.° de Administración, el sueldo 
. cuatrocientos pesos, y el sobresueldo de seiscien-

P̂ sos, que figura en el presupuesto de ese Ar-
a?o, para la expresada clase, y que una vez 

lí* S ê  ^ 0 reglamentario de prácticas, re-
idofa,T' E. ^ este Ministerio el certificado corres-

wente á las mismas, para que pueda ser nombrado, 
L^y^de, Ayudante 3.° de Obras públicas de la Pe-

o 'V? ^ ^e ^a c;a8e Q̂ ^•os e8e Archipiélago.— 
it ^ ófden lo digo á V. E. para su conocimiento 

«Tengo el gusto comunicar V , E. intentona cr i 
minal Cuba completamente abortada restablecida paz.» 

Lo* que de órden de dicha Superior Autoridad se 
pública para general conocimiento. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—Luis de la Torre y 
Villanueva. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el día 6 de Mayo de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.-~Jefe 
de dia, el Teniente Coronel de Caballería D. Luis San
tos.-Imaginaria, el Comandante de Artillería, D. Emijio 
Moreno.—Hospital y provisiones, núm. 72, 4.o Capitán 
•-Reconocimiento i e zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

e"tos consiguientes; publicándose esta resolución 
«tracto en la Gaceta de Madrid é íntegra en la 
^mla—Dios guarde á V . E. muchos años. Ma-
i * ; de Marzo d^ 1893.—Maura.—Sr. Goberna-

¿Qera l de las Islas Fi/ipinas. 
^ ' 22 de Abr i l de 1893.—Cúmplase, publí-
^ J Pa8e k la Dirección general de Administra-

lvu para los efectos que procedan. 

OCHANDO. 

Secretaria. 
S e c c i ó n 1.» 

esta f ^ MÍDistr0 de Ultramar en telegrama 
i) i_ c?a' dice ai Excmo. Sr. Gobernador Ge-H lo siguiente. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
BE MANILA. 

Llenos los requisitos prevenidos en los artículos 
1.° y 4. ' del Reglamento aprobado por Real órden 
de 10 de Julio de 1858 para la ejecución del Decreto 
de la Regencia de 15 de Diciembre de 1841 sobre 
expropiaciones forzosas por causa de utilidad pública, 
s egún anuncio publicado en la Gaceta núm. 438 co
rrespondiente al 22 de Febrero del corriente año, 
acompañado de la nómina de propietarios interesados 
en las expropiaciones necesarias para la rectificación 
del rio Pasig entre los sitios de Bamban y Mala-
pad-na-bato-y bandiilos publicados al efecto en el 
pueblo de Pasig por ambos tribunales para conoci
miento del público, no habiéndose presentado recla
mación alguna, se declara por el presente la nece
sidad de la ocupación de los terrenos ya menciona
dos de conformidad con el inciso 2." del artículo 1.° del 
Decreto de la Regencia de 15 de Diciembre de 1841 
ya citado, consediéndose al propio tiempo un plazo 
improrogable de 15 dias á los propietarios para nom
brar peritos tasadores que los representen en el acto 
de la tasación, de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 5.° del Reglamento de 10 de Julio 
1888 debiendo tenerse presente al efectuarlos, lo que 
previene el artículo 6.8 de la propia soberana dis
posición, en la inteligencia, de que de no usar de 
su derecho, se entenderá que se conforman en la ta
sación practicada por el perito nombrado por la A d 
ministración. 

Lo que se publica para conocimiento del público. 
Manila, 4 de Mayo de 1893.—P, O , Matta. 

Llenos los requisitos prevenidos en los artículos L o 
y 4.o del Reglamento aprobado por Real órden de 
10 de Julio de 1858 para la ejecución del Decreto 
de la Regencia de 15 de Diciembre de 1841, sobre 
expropiaciones forzosas por causa de utilidad pública 
según anuncio inserto en la Gaceta de Manila nú 
mero 459 correspondiente al dia 3 de Abr i l último 
para conocimiento del público, en el expediente de 
expropiación de una parte del solar de la casa 
propiedad de D.a María de Auger Viuda de Casal, 
situada á la bajada del Puente ae España de esta 

Capital, necesaria para dar el ancho aprobado por 
Decreto de 20 de Abri l de 1886 y en la Real órden 
de 27 de Junio de 1881 á los muelles del Pasig, 
sin que se haya presentado leclamación alguna, se 
declara por el presente la necesidad de la ocupa
ción de la parte del solar ya mencionado de com-
formidad con el inciso 2.o del artículo l .o del De
creto de la Regencia de 15 de Diciembre de 1841 
ya citado, concediéndose al propio tiempo un plazo 
improrog-able de 15 dias á la interesado para nom
brar perito tasador que la represente en el acto de 
la tasación, de conformidad con lo que preceptúa 
el artículo 5.o del Reglamento de 10 de Julio de 
1858, debiendo tenerse presente al efectuar el nom
bramiento, loque previene el artículo é.o de la pro
pia soberana disposición, en la inteligencia que de 
no usar de su derecho de nombrar perito, sa en
tenderá que se comforma con la tasación practicada 
por el nombrado por la Administración. 

Lo que se publica para conocimieaito de la intere
sada y del público en general. 

Manila, 4 de Mayo de 1893.—P. O., Matta. 

El Comisario de Guerra Interventor del Hospital Mi -
^ f x L t ? ® ^ ^ . ^ ^ f i o v tuapua io iuu superior se pro

cede á la venta en subasta verbal de dos terneras, 
cuyo acto se verificará á las 10 de la mañana del dia 
15 del mes actual en el despacho de esta oficina, si
tuada en el referido Hospital militar, adjudicándose 
al mejor postor. 

Manila, l .o de Mayo de 1893.—Gabriel López. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION T TRABAJOS. 
Debiendo tener lugar el 22 del comente á las 11 

de su mañana,» simultáneamente en Manila (Capitanía 
del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor), la subasta 
que quedó suspendida hasta nuevo aviso el 4 del 
corriente, para la contratación del suministro de los 
materiales comprendidos en el grupo 2.o lotes n ú 
meros 1 y 10 que durante 2 años puedan necesi
tarse en el Arsenal de Cavite, se anuncia al pú
blico para noticia de los que quieran tomar parte 
en ella. 

Cavite, 4 de Mayo de 1893.—Enrique López Perea. 

COMPAÑIA DE EXPLOTACION Y COLONIZACION 
DE LA ISLA DE LA PAR AGUA MANILA. 

Secretaria. 
Por acuerdo del Consejo de Administroción y con 

arreglo á lo que disponen los artículos 31 y 32 de 
los Estatutos, se cita y convoca á Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria de accionistas, para el dia 
30 de Junio de 1893 á las 4 de la tarde. 

La Junta extraordinaria se celebrará, inmediatamente 
después de la ordinaria. 

Cada diez acciones, conforme al artículo 27, dan 
derecho á un voto, hasta el máximum de 20 votos 
por doscientas ó más acciones; pudiendo además los 
tenedores de acciones sueltas acumularlas en un ac
cionista hasta constituir un voto, acumulaciones que 
harán constar por medio de cartas de representación 
entregadas en esta Secretaría. 

Para dar cumplimiento á lo prevenido en el se
gundo párrafo del artículo 7.° de los citados Estatutos, 
desde el dia 1.° de Junio próximo se admitirán en la 
Dirección gerencia, cal e de S. Jacinto núm. 6, las ac
ciones que deben los señores accionistas depositar para 
los efectos de la asistencia á la Junta, canjeándoie 
por los oportunos resguardos. 



2202 6 de Mayo de 189S. 

La reunión se selebrará en las oficinas de la Com
pañía, establecidas en la calle de S. Jacinto número 
6, altos del Bazar Filipino. 

Manila, l-o de Majo de 1893.—El Sesrtario, E. 
Ramiros de Arellanos, 
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SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Balance del mes de Abril de 1893. 

ACTITO: 
Red_ telefónica $ 
Mobiliario > 

113.287£i9 
l.BSS'SO 

11.551í86 Almacén » 
Títulos en de-)Necesario. $ 7.200£00 

pósito. 'ÍVoluntario » 52.800^00 * GO.OOO'OO 
Caja » 20.i49£14 
Deudores y acreedores > 11.037c75 

223i581'74 
PASIVO. 

Capital social no amortizado. . . $ ISS^OO'OO 
Acciones amortizadas » 4.800'00 
Fondo de reserva » 4.089f00 

!

En depósito 
necesario . $ 7.200í00 

En depósito 
voluntario. » 52,800t0Q » 60.000'00 

/Del ejerci-
Beneficiosj ció 1891. $ 3.620í61 
pendientes .¡Del ejerci-

( ció 1892. » 4.035*80 » 
Explotación » 

7.656£41 
11.836t33 

S 223.681 £74 
Manila, 29 de Abr i l de 1893.—El Contador, Jul ián 

Serrano.—V.* B.0—El Director, Evaristo Batlle y 
Hernández. 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICA. 
El Excmo. Sr. D . Jacobo Zobel de Z^ngroniz, ve

cino de esta Capital en nombre y representación de 
la Compañía de los Tranvías de Filipinas, concesio
naria de la línea de tranvía á vapor de Tondo á 
Malabon, solicita autorización para construir y ex
plotar un ramal de prolongación desde la plaza de 
la Iglesia parroquial en que actualmente dá fin por 
toda la calle Real basta la plaza de la antigua Fá
brica de tabacos, donde se situará la estación de tér
mino, en terreno de dominio público, con sujeción 
y arreglo al proyecto y á las condiciones de conce-
ción que ha propuesto el peticionario y que se ha
llará de manifiesto en la Inspección general de Obras 
públicas, calle de Magallanes núm. 44 de la pobla-
sión murada, durante un plazo de quince dias á con
tar desde la fecha de la inserción en la Gaceta del 

Gaceta de Manila.—Núm. 

presente anuncio, para general conocimiento y para 
que puedan presentarse en dicha Inspacción general 
las observaciones que confra el trazado y circuns
tancias de la vía ó contra las condiciones de la con
cesión solicitada pudieran suscitarse. 

Manila, 21 de Abri l de 1893.—El Inspector ge
neral, Casto Olano. .0 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
J£l Intendente Militar de este Distrito. 

Hace saber: Que habiendo resultado desierta, por 
falta de postor, la subasta celebrada hoy & objeto 
de cont-alar el arroz y palay que, durante dos años, 
necesite . i las fuerzas indígenas y caballos de este Ejér
cito, con arreglo á lo legislado sobre el particular, 
se anuncia una segunda licitación que tendrá lugar 
el dia 8 del próximo m^s de Junio, á las diez de su 
mañana y en los estrados d?. e.ita Inte .dencia con su-
geción á las prescripciones del vigente reglamento 
de contratación de 18 de Junio de 1881 y demás ór
denes posteriores, ante el Tribunal de subasta corres 
pendiente y con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de di 
cho Centro, todos los dias no festivos, de 8 á 12 
de la mañana . 

Las proposiciones se entenderán en papel del sello 
duodécimo y en pliegos cerrados, y será circunstan
cia precisa que el propoaente acre üite su aptitud legal 
para contratar por medio de la cédula, acompañando, 
á su proposición, carta de pago de depósito provi-
sionel por valor de once mi l ochocientos p?sos, „ó sea 
el cinco por ciento del valor total del servicio que 
se contrata. 

Manila, 2 de Mayo de 1893.—Manuel Valdivielso. 

Cantidades de arroz y palay que según calculo 
constituirán el suministro en los dos años de la con
trata y distribución de las mismas por Factorías, 
donde se h^rán las entregas. 

Factorías. 
Manila. 
Cavile. 
Puerto Princesa. 
Joló. 
Zamboanga. 
Paran g Paran g. 
Cottabato. 
Tukuran. 

Il igan. 
Ponapé. 
Yap. 

Totil. 

Arroz 

Hactólitros. 

15651£028£400 
3515'026 600 
i318£247£000 
6076í154£40a 
3899£211,800 
6417<066í700 
4112£051í200 

544£055c900 

2663:004í000 
1308'054<900 
620'023*600 

47.000í000í000 

Palay 

Hect.s 

7.000 

» 
» 

» 

» 

7.000 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de con cédula persona1 

de clase, enterado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar por dos años, el suministro 
de arroz y palay para las fuerzas indígenas y caba
llos de este ejército se compromete á hacer dicho su
ministro con sugeción al expresado püego de con
diciones y á los precios que á continuación se es-
presan. 

E n Manila. 
Por cada heclólitro de arroz, tantos p^sos, 

tantos céntimos en letra. 
Por cada id . de paláy, tantos pesos, tan

tos céntimos en letra. 
E n Cavite. 

Por cada jhectólitro de arroz, tantos pesos, 
tant s céntimos en letra. 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos p2sos, 

tantos céntimos en letra. 
E n Joló. 

Por cada hectódtro de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos ea letra. 

E n Zamboanga. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. 
E n Parang-Parang. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. 

E n Cottabato 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. 
E n Tukuran. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. 

P.s G.s 

E n Misa mis. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. 
E n Iligan. 

Por cada hectóhtro de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. 

E n Ponapé. 
Por cida hectólitro de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. 
E n Yap. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. 
Y para qu3 sea válida esta proposición 

el correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUB; or 
DE FILIPINAS. 

lar Don José Arizeun, Tesorero general de Haciei 
estas Islas. 

Hago saber: que en 14 de Diciembre de • 
espidió por la Caja de Depósitos una carta á! 
á fav«r de D. Francisco Solis, por valor de pfj 
bajo el concepto de depósito voluntario trani 
á un año plazo y al interés de 5 p § anual;; & ^ 
cual se halla tomado razón á los números T ' 
registro de inscripción y 4034 del diario de 0 
y habiendo sufrido estravio la citada carta & 
según manifestación del interesado, el Ex<$ 
Intendente general de Hacienda, de confonBjJ 
lo pr puesto por esta Tesorería, se ha servid 

Ítoner se haga saber el estravio de la misni8' 
o ejecuto por medio del presente anuncio i 

publicará en las Gacetas ofieiciles de esta C 
de Madrid, á fin de que los que se consip p 
derecho al expresado documento, se presente 
ducirlo por sí ó por medio de apoderado, I 
plazo de un año, á contar desde la fechad6 
blicación del primer anuncio; en, la inteliíT' 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo v 
se tendrá por nula y de n ingún valor la 
pago de que se trata. 

Manila, 28 de A b r i l de 1893.—José Ariz^ 

aiida 

3.' 
: 

'o 
Na 

iei 

l! 
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Afizcun, Tesorero general da Hacienda de 

i l ' ^ e r : que ea l .o de Julio de 1892, se 
f r la Caja de Depósitos una carta de pago 
i f0 p.a Maria Clemente, por valor de pfs. 100, 
' , ocepto de depósito voluntario traneferible 
fAplazo y al interés de 5 p § anual; de la 
^ ||a tomado razón á los números 1503 del 
í j* jogcripcióii y 2097 del diario de entrada; 

* 1 ° , . sufrido estravío la citada carta de pago, 
olfestación de la interesada, el Excmo. Sr. In-

^o-eneral de Hacienda, de conformidad con 
' 4 0 Por e8ta Tesorería, se ha servido dis-

ICÍN P̂ jjag-a saber el estravío de la misma, como 
* p(5r medio del presente anuncio que se pu-
'gn las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
^ fln de que ios que se consideren con de-

i apresado documento, se presenten á de-
híslnorsi^ I)or me^'0 ^G apoderado, dentro del 
' ' i un año, á contar desde la fecha de la p u b ü -

jel primer anuncio; en la inteligencia de que 
j , rj¿) dicho plazo sin hacerlo verificado, se 
i ^ Qula y de ningún valor la carta de pago 

tfata. 

de Abr i l de 1893 —Jo?é Arizcun. 2 

05¿AarizcuQ, Tesorero general de Hacienda de 
>fca Islas. 

lo saber: que en 19 de Agosto de 1892 se es-
rla Caja de Depósitos una carta de pago á favor 
^polonia Gristoval de Navarrete, por valor de 
3 bijo e. concepto de Depósito voluntario tras-
j'un año plazo ^ al interés de 5 p § anual, 

cual se halla tomado razón á los números 1971 
faro de inscripción y 2688 del diario de entra-

iendo sufrido estravío la citada carta de pago, 
i manifestación de la interesada, el Excmo. Sr. 

* Inte general de Hacienda, de conformidad 
¡ , propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis-
t se liaga saber el estravio de la misma, como 
i'ecüto por medio del presente anuncio que se 

A en la Gaceta oficial de esta Capital y de 
E á fin de que los que se consideren con de-
ai esbresado documento, se presenten á deducirlo 

j 6 pir medio de apoderado, dentro del plazo 
B año á contar desde la fecha de la publicación 
uiniBr anuncio; en la inteligencia de que trans

dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá 
y de n ingún valor la carta de pago de que 

•Itala. 
lila, 28 de Abri l de 1893.—José Arizcun. 2 

AYUNTAMIENTO DE BATANGAS. 
Secretaria. 

25 de Mayo próximo á las diez en punto de 
uñana, se celebrará, la 4.a subasta del impuesto 

Jwiuagvs, carros y caballos de esta localibad en 
fon de actos públicos de esta Casa Consistorial 
íl tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 665*00 
tesó sea pfs. 1.995 al trienio, cantidad resu1-
idel tipo fijado en las anteriores después de 

leído el 5 p § rebaja autorizada por la Direc-
geoeral de Administración Civil y con sujec ón 
fgo de condiciones publicado en la Gaceta de 
ífl correspoDdiente a- dia 16 de Diciembre de 
y se halla de manifiesto en esta Secretaria ad-

que los propanentes presentarán sus pro-
g ftioaes en pliego cerrado extendida en papel de 

10,° acompanaado por separado el documento 
ppgdite haber depositado en la Tesorería rnuoi-
f» cantidad de 99'75 céntimos, 5 p § del im-

5 total del tipo nuevamente seña ado, asi como 
Ugijorrespondiente cédula personal. 

" lie de órden del Sr. Presidente se publica para 
ral conocimiento. 
langas, 17 de Abri l de 1893.—Marcial Calleja. 

r^'Uia 25 de Mayo próximo, á las diez en punto 
j{ f11 niañaría a'i celebrará la 4.a subasta del ar-

lle la matanza y limpieza de reses de esta 
8¡;; J!(ia;l, en el sa lón ' de actos públicos de esta 
nj¡ \ Consistorial, bajo el tipo en progresión as-
í .,!e d;l Pfs i.097'25 céntimos anualc ó sea 
(¡ej I ^ 5 ai trienio, caatidad resultante del tipo 

eii las anteriores, después de deducido el 
id» ¿i •rê aja autorizada por la Dirección general de 
t Jaistraci6n Civil y con sujeción al pliego de 

Jioues publicado en la Gaceta de Manila co-
^ ¿ ^ n t e al 18 de Diciembre de 1891 y se halla 

• •toesto en esta Secretaría, advirtiendo que los 
| -̂ es presentarán sus propos clones en pliego ce-
eD1 en PaPel de sello iO.o acompañando 

:)ilrado el documento que acredite haber depo-
> [a??.. ^ Tesorería municipal la cantidad de 
^ Is - 6{8 5 p § del importe total del tipo nusva-
rii ^ ^ ^ ' s d o , asi como la correspondiente cédula 

Eeráf6 ¿e ór<len del Sr. Presidente se pública para 
T¡U^OQocimiento. 

Q^s. 17 de Abr i l de 1893.—Marcial Calleja. 
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6 de Mavo de 1893. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Balón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta de un terreno baldío situado 
en la jurisdicción del pueblo de Cabancalan, (Isla de 
Negros Occidental), bajo el t'po en progresión ascen
dente de pfs. 29i'00, y con entera y extricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se 
espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 4 de Mayo de 1893.—Abraham G.' García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de Gibancalan, provincia de Negros Occidental 
denunciado por D. Quirino Peralta. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Oaman-
dag del barrio B mcuil, jurisdicción del pueblo de Ga
bán ca'an, de cabida de 147 hectáreas, cuyos limites 
seo: al Norte con terrenos del solicitante D. Quirino 
Peralta y del Estado, al Este con los de este ultimo y 
una sapa sin nombre; al Sur con el arroyo Camandag 
y terrenos denunciados por D. Maximiano Guanzon y 
los de la propiedad de D.a Ignacia Estala y al Oeste 
con los del espresado Peralta-

2. ' La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 294 pesos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno P. M. de 
la provincia de Negros Occidental, en el mismo dia y 
hora que se anunciará eu la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
Negros, la cantidad de pfs. M'TO que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán Ja 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden ae su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negáran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de Negros 
Occidental, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 
y á fin de que sea notificado al denunciador, de la mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de tan
teo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

2203 

13 La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por 
la subalterna de Negros Occidental, según el punto que 
haya el mismo determinado, á cuyo fin será oblig icloi: 
precisa del denunciador el espresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de personn. de su confianza que resida eu 
esta capital ó en Ja provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusu'a 12.* será el de ocho días des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorg-ado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho días á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó subalterna d« Ne
gros Occidental, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de t rrenos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1 000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plaz), con más los derechos 
legales de media annata y Real confirmación, den
tro del término de treinta días contados desde el s i
guiente al en que se le notifique el decreto de adjudi
cación por la Intendencia general de Hacianda. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta días, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de-
ja rá sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pr i
mer plazo ó anualiiad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub.erto. 

21. El comprador que dnjare transcurrir quince días 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al. 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que l í haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el A d 
ministrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la Subalterna á donde hubiere te
nido lugar la subasta, según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por la Administración Central de Impuestos. Rentas y 
Propiedades se expida una certificación haciendo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su importe al 
Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no eítén eu plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolveiá,n siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el exámen de la resolución de las duda:, 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § . 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa 
clón que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p g , se sacará á su
basta, con obligac ón por parte del rematante de in-
demnizir al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado poi
cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error do 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu 
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 27 de Abr i l de 1893.---El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades- J. Montero 
y Vidal—Es copia, Montero. 

MODELO DB PKOPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de ln 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 
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Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantidad de . . . . 
exigida en ia condición 6.a del referido pliego. 

El dia 16 de Junio próximo venidero éi las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío situado en 
la jurisdicción del pueblo de Manapla de la provincia 
de "(isla de Negros), bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 591'25 céntimos, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 4 de Mayo de 1893.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su 
basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
del pueblo de Manapla, provincia de Isla de Negros, 
denunciado por D. Gervacio Miraflores. 
I . * La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado de Qui-
na íayan , jurisdicción del pueblo de Manapla, de cabida 
de 118 hectáreas y 25 áreas cuyos límites son: al None, 
con terrenos Estado; al Este, con el rio Quinalayan; 
al Sur, con terrenos del Estado; y al Oeste, con el rio 
Magnamo. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 591 pesos y 25 céntimos. 

3.4 La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno P. M. de la 
provincia de Negros Occidental, en el mismo dia y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila». 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación al
guna que la interrumpa, dándose el plazo de diez mi 
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.% expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la Administración de Hacienda de la pro
vincia de Isla de Negros, la cantidad de pfs. 29*56 1[8 
que importa el 5 p § aproximadamente, del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
¡a contenga entregará cada licitador esta carta de 
pago que servirá de garant ía para la licitación y de 
ñanza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudica
tario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin 
uo trascurra el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurridos los diez minutos señalados para 
a recepción de los pliegos, se procederá á la aper

tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 

le todos ellos el actuario y se adjudicará provisional-
nente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
canteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
;e procederá en el acto y por espacio de diez minutos 

á nueva licitación oral entre los autores de las mismas; 
/ trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
(Cn el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
-señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isla de Negros, 
a nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 

-ie Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
•ieñale y a nuncie con la debida anticipación. El l ici ta-
•ior ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
aubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
teto personalmente ó por medio de apoderado, entendión-
iose que si asi no lo verifican renuncian su derecho, 

I I . El actuario levantará la correspondiente acta de 
i a subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 
mtendencia general de Hacienda para que apruebe el 
icto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 
y á fin de que sea notificado ai denunciador, de la mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de 
canteo ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se ha rá por la 
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Administración Central de Impuestos y Rentas ó por la 
subalterna de Isla de Negros, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en esta 
Capital ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.* será el de ocho días des
pués de la"notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isla de 
Negros, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su 
importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; 
en cinco cuando lo esta entre 1.001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo, con más los derechos la-
gales de media annata y Real confirmación dentro del 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de adjudicación por la 
Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentára 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere .la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en la 
Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de compra-venta por el 
Administrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la subalterna á donde habiere te
nido lugar la subasta, según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
• el valor total del terreno, este quedará hipotecado á 

la Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta 
que por la Administración Central de Impuestos, Ren
tas y Propiedades se expida una certificación haciendo 
constar que el comprador tiene satisfecho su importe 
al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para la subasta de IQS terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segund-i. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerab'e en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p g de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p g 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la 
composición de la parte sobrante, por el precio de ta
sación que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligación por parte del rematante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Admi
nistración, en caso de discordia. Cuando el error de la 
medición exceda de 15 p § , se instruirá expediente, 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de 
posesión. 

Manila, 27 de Abri l de 1893.—El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, J. Montero y 
Vidal.—Es copia, Montero. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción . . . 

de la provincia de en la can
tidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Gaceta de Manila.—Nú^ 

Acompaño por separado el documento n 
haber impuesto en la Caja de . . . . . ve ^ 
de exigida en la condición 6 a 
pliego. 

la 

Don F r a n c i s c o Fernandez Po lanco , Juez de i * • 
propiedad del distri to de Tondo de es la Canu ^ 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Rníin > 
procesado en la causa que se s igue en este J u ^ r T A 
por hurto, ind io , soltero, hijo de F . lic^ano y de I r â  
de ''1 a ñ o s de edad n a t u r a l del pueblo de San 
prov inc ia de l a Pampang-a, vecino de esta arrah r''1 
solter-, para que en el t é r m i n o de 30 dias "á r-in -
p u b l i c a c i ó n del presente, comparezca en este j , . ' 
l a ca l le de S a l i d a s n ú m 17 de esie arrabal á ^ 
carg-os que contra e l mismo resul tan en la esnr ^ 
apercibido que de no hacerlo sa le d e c i a r á v a r/h8?'-1 
turna?:, p a r á n d o l e a d e m á s los perjuicios qua pn i ^ 
l u g a r . u S 

Dado en Tondo á l .o de Mayo de 1893.—Franr, 
Ante m í . — P o r au-ene ia de m í c o m p a ñ e r o D -0 
nandez. P . Ante dio M a r t í n e z . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a \ -
L á z a r o de laj C r u z y ü e r e s a Bernardo , vecinos dp J8 
y cuyas c ircuns anclas personales y actual pardern f 
para que en el t é r m i n o de 3Q dias. contados desln6, 
c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a oficia!» de 1 \ 
comparezcan en este Juzuado sito en l a calle Salí 
á responder los cargo que les resultan en la n \ 
8108 que Ins truyo contra los mismos por íncenrii 
prudencia , apercibido que de no hacerlo dentro ña \ 
mino , se l e s declararan rebeldes y contumaees l ) 
mientos judic ia les , p a r á n d o l e s a d e m á s el p t r i n i L 
derecho haya lugar . J U!) 

Dado en Toado á 3 de Mayo do 1893.—Franciscon 
Por mandado de sn S r í a ^ t * . H . , J u a q u l n Algote 

Don M i g u e l R o d r í g u e z B e r r i z , Juez de pr imera im, 
distrito de I n t r a m u r o s . 
Por el presente cito, llamo y emplazo a l procesadi 

N i c o l á s L l a n a r e s , indio, casado, de 25 a ñ o s de • 
oficio jornalero , natura l del pueblo de M o r ó n de h 
de Bataau é h i jo de Teodoro y de J u a n a Llanares ntl 
negros, ojos pardos, color moreno, nar iz chata, 
boca regular con var ias c icatrises , y en la caí)» 
que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la ú 
de este edicto en l a « G a c e t a of ic ia l» de esta GapitV 
rezca en este Juzgado ó ea l a c á r c e l p ú b l i c a de'J 
v inc ia á los efectos que se interesa en l a causa Ú 
que instrlyo contra el mismo por quebrantamiento de' 
pues de hacerlo a s í le o iré y a d m i n i s t r a r é Justicii 
caso contrario, a c o r d a r é lo que en derecho haya i j 
mando l a c a u s a en su ausencia y r e b e l d í a . ° 

Dado en el Juzgado de In tramuros hoy 4 de I 
1893.—Miguel Rodrigez .—Por mandado de su Sria." 
B lanco . 

a e ¡ 

D o n E m i l i o Merino P iedra , C a p i t á n de la cuarta C hac 
del v e i n t i ú n Terc io de l a Guardia C i v i l , Juez li 
de l a causa seguida de orden del E x c m o . Sr. Ca-
neral de este d s tnto , contra el paisano Kufiao 
otros por robo, en c u a d r i l l a y les iones, la noche 
y ocho de Mayo del a ñ o mi l ochocientos noven, 
en las jur i sd icc iones de los pueblos da Gandou y 
de esta provincia . 
Usando de i a j u r i s d i c c i ó n que me concede el Ci u e l J 

J u s t i c i a Militar, por la presente p r i m e r a requisitom 
cito y emplazo á E u s e b í o Babiera. i n d í g e n a , segua 
natura l del pueblo de S a n t a de esta prov inc ia , re 
tener unos cuareuta y seis a ñ o s de edad, y cuyas 
s e ñ a l e s que se h a n podido adquir ir son las siguieoti 
regular , cara redonda color t r i g u e ñ o , ojos pardos, na 
l a r , de unos cinco pies de estatura, para que en & 
ciso t é r m i n o de treinta dias, contados desde la pul)li(| 
este edicto en la « G a c e t a de M a n i l a , » comparezca en 
gado de i n s t r u c c i ó n sito en l a casa Cuarte l de la ( 
Vigan, para responder íi los cargos que le resultan ÍÍ 
presada causa; bajo apercibimiento üe ser declarado 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndoseB I2li!l| 
ju i c io que haya lagar . 

A l a vez, en nombre de S . M. e l R e y (q. D. g 
y requiero de todas las autoridades, tanto civiles ( 
l i tares y da p o l i c í a j u d i c i a l para que practiquen acíi 
gencias para l a busca y captura del citado procesjfc 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso,1" 
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mridades convenientes á este Juzg .do y á mi dic líe; 
pues arí lo tengo acordado en providencia de este 

Dado en V i g a n á "¿3 de A b r i l de 1893 — E l Capitán 
tmetor .—Emi l io Merino.—Por mandato G u a r d i a de 
tario , Justo P i é . 

D o n E m i l i o R o d r í g u e z Doncel , Aiferez de Infantería 
de este apostadero y F i s c a l de u n a sumar ia . 

H a b i é n d o s e ausentado de l Crucero de G u e r r a «C» 
l a noche del d ia 14 de Noviembre del a ñ o prdxiaw 
donde se hal laba de d o t a c i ó n e l aprendiz raaquiO; 
canor Gasas L ó p e z , na tura l del F e r r o l á quien esi 
r lando por e l delito de d e s e r c i ó n consumada en u 
gada del dia 20 del mismo mes y a ñ o . . 

Usando de las facultades que me conceden las 
denanzas, por el presente cito, l lamo y emplazo P0' 
edicto al expresado aprendiz maquinis ta , señalánW 
A r s e n a l de esta P laz^ , donde d e b e r á presentarse ^ «jg,, 
t é r m i n o l e 20 dias á contar desde la' pub l i cac ión m m 
edicto á dar sus descargos y de no presentarse ea ^ 
s e ñ a l a d o se s e g u i r á la c a u s a y se s e n t e n c i a r á en ^ i g 
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A r s e n a l de C a v i l e , l.o de Mayo de 1893,—EmdiJ 

D o n Cas imiro P é r e z C a m i ñ a , A'ferez de Infantería 
de este Apostadero y F i s c a l de u n a sumaria. 

H a b i é n d o s e desertado del Crucero de Guerra 
Marinero fogonero de segunda clase Gregorio P»1^ 
C r u z , hijo de Mamerto y de A q u i l na , natural n8 ^ 
v iuc ia de Gavi te . cuyas senas particulares s00^ Lj 
color moreno, ojos pardos, nariz chata, barba l3"1' 
estatura r e g u l a r . i 

Usando de las facultades que me conceden i»8 r| 
denanzas , por el presente cito, l lamo y emplazo H ,; 
edicto al expresado indiv iduo, s e ñ a l á n d o l e el 
de esta P l a z a donde d e b e r á presentarse dentro t, 
de 20 dias á contar desde l a p u b l i c a c i ó n del pr.̂ fí 
á dar sus descargos y de no presentarsa en ei* 
ñ a l a d o se segHirá la causa y se sentenc iara en ^ l 

A r c e n a l de Cavi te , l ,o de Mayo de 1893.-GasiiBl 
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